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73667363 .RESOLUClON de 6 de marzo de 1986, de la Dipu
tación Provincial de Cáceres. referente a la convocato
,ia para proveer 35 plazas de Conductores-Bomberos.

Esta excelentísima Diputación anuncia la provisión de 35 plazas
de Conductores-Bomberos, mediante el sistema de oposición libro.
en régimen de contratación laboral fija, dotadas con las retribucio
nes asignadas a los Oficiales de primera en el Convenio Colectivo
aprobado por la Corporación para su personal laboral.

las bases figuran insertas en el, .Boletín Oficial» de esta
provincia, número 53, de 6 de marzo actUal, siendo el plazo de
presentación de instancias de veinte días naturales ca,ntados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado». __

-Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publi~

carán en el «Boletín Oficial» de la provinda.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Caceres, 6 de marzo de 1986.-EI Secretari0-4.653·E (19229).

RESOLUCJON de 7 de marzo de 1986. del Ayunta
miento de Sarrión. referente a la convocatoria para
proveer una plaza áe Auxiliar de Administración
General. .

En el .Boletín Oficial de la Provincia de Teruel» número 31, <Ie
7 de marzo de 1986, se publican las bases para la provisión en
propiedad de una plaza de Auxiliar de Administración General,
encuadrada en el grupo de Administración General, dotada con los
emolumentos correspondientes al nivel 4, coeficiente 1,7.

las instancias se presentarán, en el plazo de veinte días
naturales a partir d~l siguiente al de la publicac~6n de est~ ,anuncio
en el «Boletín Oficial del E~tado», en las Ofianas MUDlclpaJes.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publica~

rán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Teruel» y en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento.

Samón. 7 de marzo ~e 1986.-EI Alcalde. Juan José Edo
Alcodori.-4.602-E (18763).
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Bases de COnYDCatorla

UNIVERSIDADES

RESOLUCION'de /O de marzo de 1986. del Ayunta
miento de Guareña, referente a la convocatoria para
la provisión en propiedad de una plaza de Administra
tivo de Administración General.

RESOLUCION de JO de enero de 1986. de la L'n;,..,·
sidad de Valladolid, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Escala Auxiliar de. esta
Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en Jos Estatutos de esta
Universiad aprobados por Real Decreto 1286/1985, de 26 de junio.
y con el fin de atender las necesidades de perspnal de Administra-
ción y ServicioS-. ..

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3. 0 e), de la misma norma. así como de los
Estatutos de esta Universidad, acuerda convoca'r pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad de
Valladolid con sujeción a las siguientes
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l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 38 plazas para
la Escla Auxiliar de la Universidad de Valladolid, de acuerdo con
la siguiente distribución:

a) Diecinueve promoción interna previstas en el articulo 165
de los Estatutos, aprobados por Real Decreto 1286/1985, de 26 de
junio. '

b) Diecinueve plazas para el resto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán ar tumo libre.

1.3 La realización de estas' pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre. por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado.. Estatutos de la propia Universidad y las normas
de esta Resolución. _

1.4 La elección de las plazas incluidaS en )a base 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuaciÓD

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» número 52,
de 5 de marzo del año actual, se inserta convocatoria para la
provisión en propiedad de una plaza de Administrativo de Admi
nistración General, con índice de proporcionalidad 6, coeficiente
2,3, mediante oposición restringida.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en esta
oposición, será de treinta días hábiles, contad~s a partir del
siguiente hábil al de la publicación de este anuncIo.

Los sucesivos anunCiOS referentes a esta oposición serán publi~
cados únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Badajoz» y en el tablón de anuncios del Ayuntamien~ de Guareña:

Guareña, 10 de marzo de 1986.-EI A1calde.-4.694-E (19340).

7368

RESOLUCION de 7 de marzo de 1986. del.1yunla
miento de Barcelona. referente al concurso·oposición,
libre. para la provisión de once plazas de Técnico
Superior en Ciencias.

La «Gaceta Municipal de Barcelon... número 30, de 30 de
noviembre de 1985, rectificada por la número 6, de 28 de febrero
de 1986, publica las bases Que han de regir el concurso"'Üposición
libre para la provisión de once plazas de Técnico Superior en
CienCias.

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición libre
deberán presentar instancia en el Registro General dentro del
improrrogable plazo de veinte días naturales a contar desde el
sigui.ente al de la publicación de la c~nvocato~ e~ el «Boletín
OfiCIal del Estado» y acompañar reclbo acreditatIvo de haber
abonado 2.000 pesetas como derechos de examen.
_ Los sucesivos anuncios sobre esta convocatoria se publicarán en
la «Gaceta Municipal de Barcelona».

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la letra
a) de la base tercera de la convocatoria y en el artículo 18.1 del
Reglamento de .Ingreso del Personal al Servicio de la Administra~

ción del Estado, de 19 de diciembre de 1984.
Barcelona, 7 de marzo de 1986.-EI Secretario general, Jordi

Baulies Cortal.-4.688-E (19314).

RESOLUClON de 6 de marzo de 1986, del A}'Unta
miento de Ripollet. referente a la convocatoria para
proveer plazas de funcionarios de esta Corporación.

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Barcelona» número 49,
de fecha 26 de febrero de 1986, se inSertan las bases para cubrir en
propiedad las siguientes plllzas de este Ayuntamiento:

Dos plazas de Técnicos de Administración General encuadradas
en el grupo de Administración General, subgrupo de Técnicos,
correspondientes al grupo A. coeficiente 5, mediante concurso-

.oposición; derechos de examen, 1.000 pesetas. _
Una plaza- de Asistente Social, encuadrada en el grupo. de

Administración Especial, correspondiente al grupo B. coeficiente
3,3, mediante concufS(H)posición; derechos de examen, 500 pese
tas.

Dos plazas de Operarios de Oficios del Mercado Municipal
encuadradas en el grupo de Administración Especial, subgrupo
Servicios Especiales. clase Personal de Oficios correspondiente al
grupo C, coeficiente 1,3, mediante concU'fS().o()posici6n; derechos de
examen. 500 pesetas.

Una plaza de Operario de Oficios del Matadero Municipal,
encuadrada en el grupo de Administración Especial. subgrupo de
Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, correspondiente al
grupo E. coeficiente '1 ,3, mediante concurso-oposición; derechos de
eumen. 500 pesetas. ' .

Las instancias solicitando optar a estas plazas deberán dirigirse
al ilustrísimo señor Alcalde-Presidente de esta Corporación y
preseRtarse en el Registro General debidamente reintegradas en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir de aquel en que
aparezca publicado este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias también podrán presentarse en la forma Que
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admfnistra~
tivo. -

Los sucesivos anuncios se publicarán en -el «Boletín Oficial de
la Provincia de· BarcelOna» y en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento; de conformidad, con la legislación vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ripollet, 6 de marzo de 1986.-EI Alcalde.-4.584-E (18320).
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obtenida. No obstante lo señalado en la base anterior. los aspirantes
.-de promoción interna deberán elegir y tendrán preferencia para ello

respecto del resto de los aprobados..
1.5 El procedimiento de selc"ión 'de los aspirantes constará de

las siguientes fases:

a) Concursó.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentaciólNle instancias como fun"cionario de empleo'interino
o contratado-administrati.vo de colaboración temporal en las fun
ciones correspondientes a la escala objeto de esta convocatoria en
esta Universidad, siempre que dichos servicios se hubieren iniciado
antes del día 23 de agosto de 1984, con independencia de Que no
se continuaren prestando en dicha fecha. Dichos servicios no
-podrán ser estimados si el aspirante se encuentra el día de
term~náción del plazo de presentación de instancias bajo una
relaclón de trabajo de carácter pennanente en esta Universidad.

1.7. La fase de oposición estará fonnadá por los ejercicios que
a contmuaci6n se indican, siendo eliminatorios lo~ tres primeros:

. Primer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario de
carácter psicotécnico dirigido a apreciar las aptitudes en relación
con .las tareas pro~s de las ~lazas qu'e se convocan. El tiempo para
reah~r este eJ,erclclo. será señalado por el Tribunal y no podra ser
supenor a tremta mmutos. -

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realiz.ar
este ejercicio.

. Seg~ndo ejercicio.-eonsistirá en una copia a máquina durante
dlez mmutos de un texto que facilitará el Tribunal. Los aspirantes
del turno libre sin puntuación en fase de concurso efectuarán esta
prueba a una velOCidad mínima de 250 pulsaciones por minuto. Si
se utilizan máquinas eléctricas, la velocidad mínima se elevará a
280 pulsaciones.

No se admitirán máquinas ~on memoria ni con cintas correcto
ras.

Tercer ejercicio.-Consistirá 'en contestar un cuestionario de
preguntas, con respuestas alternativas, preparado por el Tribunal.
del contenido del programa que figura como anexo 1 de esta
convocatoria.

Cuano ejercicio.-Voluntario y de mérito. Tendrá dos modalida·
des. .

a) Consistirá en la toma taquigráfica~a mano, de un dictado
a una velocidad de 80 a 100 palabras por lJ}inuto, durante u~
tiempo máximo de cinco minutos.

La transcripción de la taquigrafia deberá realizarse necesaria~

.mente a máquina y el tiempo concedido para ello no podrá ser
superior a treinta minutos.

_ b)' Idiomas: Consistirá en traducir sin diccionario, durante
treinta minutos un idioma, francés, ingles o alemán, del texto
facilitado por el Tribunal.

Los ejercicios tercero y cuarto podrán realizarse en una misma
sesión.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.8.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá
haber finalizado, al menos, cUllrenta Yocho horas antes del inicio
de la fase de oposición. .

J.8.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará: en la
p~mera Quincena del mes de mayo. La. fecha, hora y lugar del
mismo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en la
Resolución del Rectorado_en que se aprueben y publiquen las listas
de admitidos y excluidos. '

1.9 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización· de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma Que gocen de igualdad de oponunidades con los demás
participantes. - .. .
. 1.10 Er Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes;
utilizando para eno los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de Ja Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del.Eslado» del 22).

2.-Requisitos de los c<uuJídatos

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti
vas, los aspirantes deberán reunir. los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine el

plazo de presentación de solicitudes.

e) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, Forma..
ción Profesional de primer grado o equivalente o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en Que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido superado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia finne.

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas de la Escala
Auxiliar de la Universidad reservedas a promoción.intema habrán
de pertenecer a la Escala de Subalternos de Organismos autónomos
o del Cuerpo General Subalterno, tener destino en propiedad en la
Universidad y reunir los requisitos de antigüedad y titulación
exigidos en la Orden del Ministerio de la Presidencia de 6 de marzo
de 1985 (.Boletín Oficial del Estado» del 7).

2.3 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe·
rán cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3. I Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que les será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las
Comunidades Autónomas, en las oficinas de Correos y de Ia...caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa de la
Presidencia del Gobierno. Dirección General de la Función
Pública, en el Instituto Nacional de Administración Pública, y en
los Rectorados de todas las Universidades Públicas del Estado.

3.2 En el recuadro 2.2 de la instancia ·'os aspirantes deberán
señalar el sistema por el que desean panicipar, de acuerdo con las
siguientes indicaciones:

a) Libre. Los opositores no comprendidos en el párrafo
siguiente de esta base,

b) Promoción interna"los opositores Que reúnan los requisitos
de la base 2.2.

. Los aspirantes sólo podrán participar'por uno de estos sistemas.
3.3. En el recuadro número 5, que deberá ser rellenado

exclUSivamente por los aspirantes de promoción interna éstos
deberán señalar solamente los datos referidos a los servicios
efectiv~s J:!restados como funcionarios de carrera en el Cuerpo )'
Escala mdlcados en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.4 las solicitudes se dirigirán al maghífico y excelentísimo
sc:ñor Rector de la Universidad de Valladolid en el plazo de veinte
dl8s naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)). .

3.5 La presentación de solicitudes podra hacerse en el Registro
General de la Universidad, o en la fonna establecida en el aniculo
66 de la 4eY de Procedimiento Administrativo.

3.6 Los derechos de examen serán de 750 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente número 17.930-8 abiena en la
.En.tidad Banco Hispano Americano (calle Constitución ·número 8),
baJo el nombre «Pruebas Selectivas Escala Auxiliar Universidad de
Valladolid».

En la solicitud deberá figurar el sello de la Entidad bancaria o
Caja de Ahorros a traves de la cual se realiza la transferencia a la
cuenta indicada. '

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias o
c0":lpro~ado el paBo de los derechos de examen el Rectorado de la
UOIversldad publicará en el «Bo~etin Oficial del Estado)), en el
plaz<? .de un mes, una ResolUCIón con la lista de aspirantes
admItIdos y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de
los candidatos y numero de documento nacional de identidad así
c~mo la causa de no admisión.en la relación de excluidos. En la
cltadad Resolución deberá recogerse asimismo el lugar y la fecha de
celebración de los ejercidos.

4.2 Los errores de hecho podráq subsanarse en cualquier
momento, de oficio o petición del interesado. En todo caso la
Resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez días para subsanación de errores.

4.~ '.Los aspirames excluidos podrán interponer recurso de
repoSIClon el'!- el plazo de UD; mes, contado a partir del día siglliente
al de la publicaCión de las hstas en el «Boletín Oficial del Estado».

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal estará constituido por los siguierites miem·
bros:
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Titulares:

Presidente: Oon Gerardo Llana Herrero, pertenecíente a la
Escala Administrativa de Organismos 'autónomos. Gerente en
funciones de la Universidad de Valladolid. como representante de
la misma.

Vocales;
1. Don Alejandro Menéndez Moreno, Profesor titular de la

Universidad de Valladolid, como representante de, la misma.
2. Doña Elena Paredes Bemaldo de Quir6s, perteneciente a la

Escala Administrativa _de Organismos autónomos, Jefe de la
Se'ceión de Contabilidad y Presupuestos de la Universidad de
Valladolid., como representante de la misma.

3. Doña María Carmen Hemández'Martín, perteneciente a la
Escala Administrativa de Organismos autónomos, como represen
tante de la Comisión del Personal de Administración y Servicios,
de la Universidad de Valladolid.

4. Don Victoriano Matamoros Alvarez, perteneciente a la
Escala Tecnica Superior del INEM, Gerente de la Universidad de
León, como representante de la Secretaría de Estado de Universida
des e Investigación.

5. Don Nicolás García Díez, perteneciente al Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del Estado, como representante de la
Dirección General de la FuncióP.l Pública.

6. Doña Maria Barrena Perez, perteneciente a la Escala
Auxiliar de Organismos autónomos, que actuará como Secretaria.

Suplentes: .
Presidente: Don José Antonio García Miguel, perteneciente a la

Escala Administrativa de Organismos autónomos, Jefe de la
Sección de Administración de la Universidad de Valladolid, como
representante de la misma.

Vocales:
l. Don Enrique Martínez Mendez, Profesor encargado de

curso de la Universidad de Valladolid, como representante de la
misma.

2. Don Hilarino Prieto Rodríguez, perteneciente al Cuerpo
General Administrativo de la Administración del Estado, Jefe
adjunto de la Sección de Personal de la Universidad de Valladolid,
como representante de la misma. ~

3. Doña María Paz Herráez Martín, perteneciente a la Escala
Auxiliar de Organismos autónomos, como representante de la
Comisión del Personal de Administración y Servicios de la
Universidad de Valladolid.

4. Don Juan Ramón Prieto Martinez, perteneciente al Cuerpo
de Intervención y Contabilidad de la Seguridad Social, Gerente de
la Universidad de Salamanca. como representante de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación.

5. Don Manuel Manín Gonzllez. peneneciente al Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado. Vocal del Tribunal
Económico-Administrativo Provincial de Val1adolid, como repre
sentante de la Dirección General de la Función Pública.

6. Doña Margarita de Pablos Escudero, perteneciente a la
Escala Auxiliar de Organismos autónomos, que' actuará como
Secretaria. . .

En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.
5.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la

asistencia al menos de tres de sus miembros.
5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubieren
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a Cuerpo o Escalas del Grupo O en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectórado de la Universidad de
Valladolid.

5.5 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoria cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real
Oecre!o 1344/1984, de 4 de julio.

6. DesarrolJo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su perSonalidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabeti
camente por el primero de la letra publicada en el ~~Boletín Oficial
del Estado». junto con las listas de admitidos y excluidos y de
confonnidad con lo establecido en la resolución del Rector.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. siendo· excluidos de la oposición quienes no

comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libreo.
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Si en el transcurso'del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que'"3lguno de los aspirantes carece de
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo'comuni
cará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta a los
órganos competentes de las inexactitudes o falsedades en que
hubieran podido incurrir los aspirantes a los efectos procedentes.

7. Califrcadón de los ejercicios..

7.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos a que se
refiere la base 1.7 se calificarán otorgando a los aspirantes 0.20
puntos por mes de servicio efectivos prestados (2.40 puntos por
año), hasta un máximo de 13,50 puntos.

Los puntos así obtenidos en la rase de concurso se aplicarán por
. el Tribunal a cada uno de los ejen;icios de la fase de oposición de

forma tal que sumados a los obtenidos en la calificación de estos.
alcance, en su caso,' la puntuación mínima establecida en las
convocatorias para poder superar cada uno de los mismos. Dicha
aplicación no será posible cuando en alguno de los ejercicios de la
fase de oposición hayan obtenido la calificación de cero puntos.

Los puntos de la fase de concuno que no hayan necesitado los
aspirantes para superar los 'ejetcicios de la oposición se sumarán a
la puntuación final, a efectos de. establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados. . ~

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la fonna siguiente:

7.2.1 Primer ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos.
siendo necesario para aprobar obtener como mínimo cirico puntos;

7.2.2 Segundo ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos,
siendo eliminados aquellos opositores que no obtengan un mínimo
de cinco puntos. _

7.2.3 Tercer ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos y serán,
eliminados aquellos que obtengan menos de cinco.

7.2.4 Cuarto ejercicio.-Se calificará de cero a tres puntos.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
y oposición, deduciendo de la puntuación los puntos ya aplicados
para obtener la puntuación mínima de los ejerCicios obligatorios en
la fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor edad de los aspirantes.

8. Listas de aprobados. presentación de documentos. solicitud de
destino y nombramiento de funcionarios de carrera

8.1 ./ La lista que contenga la valoración de meritos de la fase
del concurso se hará pública al mismo tiempo y en los mismos
lugares que la correspondiente al primer ejercicio de la fase de
oposición.

Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de
oposición el Tribunal hará públicas en los lugares de examen. las
siguientes listas con las puntuaciones correspondientes.

a) Lista de aspirantes aprobados de promoción interna.
b) Lista de aspirantes aprobados turno libre, y con puntuación

en fase de concurso, en la que se hará constar en su caso los puntos
de la fase de concurso utifizados para alcanzar el mínimo señalado
en la base 7.2.

A estos efectos deberá tenerse· en cuenta que los aspirantes de
promoción interna no deberán realizar el primer ejercicio y en
consecuencia sólo deberá publicarse la lIsta de puntuaciones
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo y tercero.

La lista de aprobados del tercer ejercicio no podrá. superar el
número de plazas convocadas. siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 18 de la Ley 30/1984. .

La puntuació1'l total se obtendra en la forma establecida en la
base 7.3.

8.2 Dichas relaciones se publicarán en los lugares de celebra
ción del tercer ejercicio y en el Rectorado de esta Universidad.

8.3 . Finalizado el cuarto ejercicio de méritos el Tribunal hará
públicas las «Relaciones definitivas de aprobados» -por orden de
puntuación. en la que constará las calificaciones de cada uno de los
ejercicios, los puntos no utilizados en la fase de concurso y la suma
total. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la Universi
dad con propuesta de nombramiento de funcionarios de carrera.

8.4 En el plazo de veinte días naturales, a contar de la
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones de
aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes que
figuren en las mismas deberán presentar en el mismo la petición de
destino a la vista de las vacantes· ofertadas. acompañada de 10$
siguientes documentos: ~.
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a) Documento nacional de identidad (fotocopia).
b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer

medad ni defecto fisico que imposibiliten para el servicio.
c) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado

Escolar, Formación Profesional de primer grado o equivalente.
Recibirán la misma consideración cuantos te~n aprobados cuatro
cursos de cualquier extinguido plan de estudiOS de Bachillerato.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado.
medIante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

Los' aspirant~s Que tengan la condición de minusválidos debe
rán presentar certificación de los órganos competentes del Ministe~

rio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de es.ta convocatoria.

8.5 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podra
acreditarse que se reúnen las condicionés exigidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.6 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
Aismo del que dependieren para acreditar su condición y aguellas
circunstanCIas que obren en su hoja de servicio.·' .

En el caso de los opositores de promoción interna, dicha
tertificación deberá contener mención expresa de la antigüedad y
situación administrativa el día de terminación del plazo de
presentación de solicitudes para participar en estar pruebas.

8.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Si del examen de la documentación mencionada se dedujese
que los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración
que los ak~dos por los asplTantes en su solicitud, se deducirán de
la puntuaCIón otorgada en la fase de concurso los puntos correspon
dientes a todos los efectos derivados de esta convocatoria.

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos. el
Rector de la Universidad publicará' en el «Boletín Oficial del
Estadolt el nombramiento como funcionarios de carrera de los
aprobados, determinando el plazo para la toma de posesión en los
correspondientes destinos.

9. Norma final

9.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati~

vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos por Ley de Procedimiento Administrativo.

Valladolid. 10 de enero de r986.-El Rector, Fernando Tejerina
García.

ANEXO 1

Programa

Tema l. La participación de 'España en Organizaciones loter·
nacionales: Especial consideración de las Náciones Unidas. El
proceso de" adhesión de España a las Comunidades Europeas.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones del
Rey. El Refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición, atribucIones y
funcionamiento. La elaboración de las leyes. Los Tratados Interna
cionales.

Tema 5. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La organiza·
ción judicial española.

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

Terna 7. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 8. Economía y Hacienda en la Constitución. Los
Presupuestos Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas.

Tema 9. Organización administrativa española: Ministros.
Secretarios de Estado-y Subsecretarios. Los Directores generales.
Otras unidades administrativas. Los Organismos Autónomos.

Tema 10. La Administración Periférica del Estado. Los IXle
gados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y. los Goher-

nadores civiles: Canicter y atribuciones. Otros órganos perifericos
de la Administración del Estado.

Tema 11. La organización territorial del Estado. Las Comun)
dades Autónomas: Cónstitución, competencias )' Estatutos de
autonomía. La Administración Local, la provincia y el municipi(>o

Tema 12. Administración Autonómica. Estatuto de Autono
mia de Castilla y León. .
- Tema .13. El Derecho administrativo y sus fuentes. El acto

administrativo. La justicia administrativa: Los recursos adminis-
trativos. '

Tema 14. El Personal funcionario al servicio de las Adminis~

traciones Públicas. El funcionario público; Adquisición y pérdida
de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Dere
chos y deberes. Régimen disciplinario. Jubilación y derechos
pasivos. Incompa.tibilidades.

Tema 15. El Personal laboral al servicio de las Administracio
nes Públicas: Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato
laboral: Contenido, duración r suspensión. Negociación laboral.
Conflictos y Convenios ColectIvos.

Tema 16. El Personal de las Administraciones Publicas: Sus
deberes y funciones con respecto a la Administración. a la sociedad
y al ciudadano. Los servicios de información administrativa y de
asistencia al ciudadano. El Centro de Información Administrativa
del Ministerio de la Presidencia. Los Centros de Información,
Orien,tación y Empleo, de las Universidades.

Tema 17. El sistema español de Seguridad Social: R4imen
general: Acción protectora. Cotizaciones y recaudación. Contln"en~
cias cubienas: Concepto y clases de prestaciones. Responsabilida
des en orden a las prestaciones.

Tema J8. La Universidad de Valladolid. organización acade
mica y régimen económico-administrativo.

Tema 19. La Universidad de Valladolid. Organos de
Gobierno Colegiados "j Unipersonales. El C'onsejo- Social.

Tema 20. La universidad de Valladolid. Clases y Regimen
Juódico del Profesorado. Clases y Régimen Juódico del Personal
de Administración y Servicios. El Alumnado Universitario.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1986, de la
Unil!ersidad ·Politécnica de Cataluña. por la que se

. hace pública Id composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos para la pro\'isión de
diversas plazas

4

de Catedráticos y Profesores titulares
. de Universidad y Escuela Universitaria. con\'ocados

por Resolución de 24 de octubre de 1985 ({Boletin
Oficial del Estado»- de 19 de noviembre).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.°, 8, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 26 de octubre), este Rectorado dispone hacer pública la
composición de las Comisiones que han de resolver los concursos
para la provisión de las plazas de Catedráticos y Profesores titulares
de Universidad y Catedráticos y Profesores .titulares de Escuela
Universitaria. convocadas por Resolución de 24 de octubre de 1985
«(Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre) y que figura
como anexo a la presente Resolución.

Las Comisiones deberán constituirse en ún plazo no superior a
dos meses a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado». ,

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad Politécnica de Cataluña
en el plazo de quince días hábiles a partir del dia siguiente al de su
publicación.

Barcelona, 25 de febrero de 1986.-EI Rector. Gabriel Ferraté
Pascual.

ANEXO

Plazas de Catedri.tioo de Universidad •

CU~45. AREA DE CONOCIMIENTO: «CONSTRUCCIONES
ARQUITECTÓNICAS»

Clase de convocatoria: Concurso

Comisión titular

Presidente: Don Fernando' J. Ramos Galino, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Secretario: Don Fructuoso Mañá Reixach, Catedrático de Uni
versidad de la Universidad Politécnica de Catalu'ña.

Vocales:

Don Antonio García Valcarce. Catedrático de Universidad de la
Universidad de Sevilla.

•


